
FECHA:

UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE: A/SER-037881/2024

CONTRATO:

ASUNTO: Resolución de aprobación de pliegos, gasto y expediente

Primero.- 

Segundo.- 

Tercero.- 

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

7 de octubre de 2024

Aprobar el gasto correspondiente según el artículo 117 de la LCSP, distribuido en
las siguientes anualidades:

De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación y una vez
completado el expediente de contratación, en virtud de las atribuciones que me han sido
conferidas por delegación de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre,
publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así como el de
Prescripciones Técnicas correspondientes, que han de regir el expediente de
contratación nº A/SER-037881/2024, "Servicio de gerencia de proyecto para el
control, seguimiento y coordinación de la reforma y reorganización de los servicios
no asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda"

Servicio de gerencia de proyecto para el control, seguimiento y
coordinación de la reforma y reorganización de los servicios no
asistenciales del Hospital Virgen de la Poveda

El Director-Gerente

RESUELVO

2025 G/312-A 63100 227.455,80 €
2024 G/312-A 63100 18.954,65 €

Anualidad Programa Económica Importe

Aprobar el expediente de contratación, que se adjudicará mediante Procedimiento
Abierto.
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Ref: 57/458490.9/24
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